La jueza archiva siete casos de abusos a alumnas del Colegio Labor de Vigo por estar prescritos pero avisa a la policía del riesgo
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Oscar Vázquez
Varias mujeres denunciaron al antiguo director por, presuntamente, hacerles tocamientos cuando eran niñas hace más de una década
04 nov 2021 . Actualizado a las 11:16 h.
[bookmark: _GoBack]La titular del Juzgado de Instrucción número 7 de Vigo  ha archivado en un auto la causa de supuestos abusos a siete exalumnas en el colegio Labor de Vigo por estar prescritos, ya que datan como muy tarde del 2010, pero ha dado traslado a la policía por el «eventual riesgo» de que haya otros casos
La magistrada ha informado a la comisaría de Vigo de que hay varias afectadas por abusos que dicen haber sufrido cuando eran niñas por parte de la misma persona, que sería un antiguo jefe de estudios o director.
La jueza cree que la misma persona pudiera seguir formando parte de dicho colegio y ha informado a la comisaría para proteger a otros menores «en eventual situación de riesgo». Por tal motivo, insta al Grupo UFAM (Unidad de Atención a Familia y Mujer) de la Policía Nacional para que conozcan estos expedientes por si surgen nuevos.
La jueza recalca que los delitos de abusos sexuales llevan aparejado penas de dos a seis años de prisión y cuando se interpusieron las denuncias, hace unos meses, se hallarían prescritos pues pasaron once años como mínimo desde los hechos. Por tanto, la responsabilidad penal del denunciado se considera extinguida.
Según indica el TSXG, la jueza sostiene que, en este caso, en cuanto al cómputo del plazo de prescripción, no es aplicable la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y a la adolescencia frente a la violencia, ya que, cuando entró vigor, el investigado «ya había ganado la prescripción del delito a su favor, es decir, la prescripción ya se habría producido, por lo que no se podía reactivar una (supuesta) responsabilidad criminal ya extinguida».
El caso salió a la luz pública después de que la artista Lolita Watson hiciera pública una denuncia en redes sociales sobre los comportamientos de uno de los responsables del centro cuando estuvo allí escolarizada. El vídeo en el que explicaba los abusos ha tenido hasta ahora más de 250.000 reproducciones y multitud de comentarios, entre ellos muchos de otras supuestas víctimas.  
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